
 
 

CLUB NÁUTICO SEVILLA 
 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

Se convoca a los socios de Honor, Fundadores y Numerarios a 

 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

Que se celebrará el próximo día 22 de marzo de 2026, de manera presencial y 

telemática a las 11:00 horas en primera convocatoria y las 11:15 horas en 

segunda, en el CLUB NÁUTICO SEVILLA, 

nuestro domicilio social, con el siguiente 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

a) Constitución de la comisión disciplinaria, designando dos socios de pleno 

derecho más un suplente, elegidos por sorteo entre los asistentes a la 

Asamblea General Ordinaria (art.15 Estatutos Sociales). 

b) Informe de la Junta Directiva. 

c) Aprobación, si procede, de las cuentas anuales del ejercicio 2025 conforme al 

ANEXO I de esta convocatoria. 

d) Propuesta de esta Junta Directiva y aprobación, si procede, del presupuesto 

para el ejercicio 2026 y fijación de cuotas ordinarias y cánones, conforme al 

ANEXO II de esta convocatoria. 

e) Proyectos y propuestas de la Junta Directiva y Socios: 

• Propuesta 1 de modificación del art.17 del Reglamento de Secciones 

Deportivas por parte del socio numerario D. Francisco Javier 

Álvarez Moreno y en representación de 164 firmantes conforme a 

la información que consta en el ANEXO III. 

• Propuesta 2 de modificación del art.17 del Reglamento de Secciones 

Deportivas por parte del socio numerario D. Francisco Javier 

Álvarez Moreno y en representación de 164 firmantes conforme a 

la información que consta en el ANEXO IV. 

 

f) Ruegos y preguntas. 

 

 
 

Sevilla, 12 de marzo de 2026 

LA JUNTA DIRECTIVA 

 
NOTA 1: Las cuentas del Club están siendo revisadas por la empresa QUESTIONA AUDITORES S.L.  

 

NOTA 2: En próximas comunicaciones recibirán información puntual de cómo proceder para asistir de forma 

telemática a la Asamblea y ejercer su derecho a voto. 

 



 

 
 

 

 



ANEXO I:  CUENTAS ANUALES DE 2025 
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ANEXO I : CUENTAS ANUALES DE 2025 

 

(*) PRESUPUESTO NETO SECCIONES AÑO 2025 
 

  
  VELA REMO PIRAGÜISMO BALONCESTO NATACION TOTAL   

GASTOS 178.000,00 236.000,00 200.000,00 160.000,00 148.000,00 922.000,00   

INGRESOS 66.000,00 114.000,00 80.000,00 60.000,00 76.000,00 396.000,00   

NETO 112.000,00 122.000,00 120.000,00 100.000,00 72.000,00 526.000,00   

       
  

(*) REALIZADO NETO SECCIONES AÑO 2025 
  

  
  VELA REMO PIRAGÜISMO BALONCESTO NATACION TOTAL   

GASTOS 176.562,67 259.556,30 231.702,79 159.503,39 166.228,56 993.553,71   

INGRESOS 64.373,95 134.321,22 117.822,92 71.835,00 90.694,74 479.047,83   

NETO 112.188,72 125.235,08 113.879,87 87.668,39 75.533,82 514.505,88   
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ANEXO II : PRESUPUESTO 2026 Y CUOTAS ORDINARIAS Y CANONES 

 

 

(*) PRESUPUESTO NETO SECCIONES AÑO 2026 
 
  

  VELA REMO PIRAGÜISMO BALONCESTO NATACION TOTAL   

GASTOS 178.000,00 236.000,00 200.000,00 160.000,00 148.000,00 922.000,00   

INGRESOS 66.000,00 114.000,00 80.000,00 60.000,00 76.000,00 396.000,00   

NETO 112.000,00 122.000,00 120.000,00 100.000,00 72.000,00 526.000,00   
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ANEXO II : PRESUPUESTO 2026 Y CUOTAS ORDINARIAS Y CANONES 
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ANEXO III : PROPUESTA 1: El socio numerario D. Francisco Javier Álvarez 

Moreno y en representación de 164 firmantes (art.35.e de los Estatutos Sociales) 

propone la modificación del “art. 17- De los porcentajes” del Reglamento de las 

Secciones Deportivas, sustituyendo el apartado 17.1 en los siguientes términos: 

 

 

Texto original:  

 

1. Art.17.1- “Con el fin de promover la práctica deportiva federada entre los 

socios, se establece un porcentaje del 50% de deportistas federados que 

deberán proceder del cuerpo social”. 

 

 

Texto nuevo si se acepta la propuesta:  

 

1. Art.17.1“Con el fin de promover la práctica deportiva federada entre los 

socios, se establece un porcentaje de al menos el 60% de deportistas 

federados que deberán proceder del cuerpo social”. 

 

Si                              No                Abstención  

 

 

 

Se aceptará la propuesta de modificación, en caso de ser aprobada por 

mayoría (art.35 Estatutos Sociales) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO IV PROPUESTA 2: El socio numerario D. Francisco Javier Álvarez 

Moreno y en representación de 164 firmantes (art.35.e de los Estatutos Sociales) 

propone la modificación del “art. 17- De los porcentajes” del Reglamento de las 

Secciones Deportivas, incorporando un nuevo apartado en los siguientes términos: 

 

 

“17.3: Los deportistas incorporados a cualquier sección deportiva abonarán 

un suplido económico con carácter anual (de septiembre a agosto), cuyo 

importe mínimo será equivalente a la cuota social ordinaria mensual fijada 

para los socios numerarios en cada ejercicio. El impago de dicho suplido en 

cualquiera de sus mensualidades supondrá la retirada del carnet y la pérdida 

de acceso a las instalaciones del Club hasta su regularización.” 

 

 

Si                              No   Abstención 

 

 

 

Se aceptará la propuesta de incorporación en caso de ser aprobada por 

mayoría (art.35 Estatutos Sociales). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

-. Club Náutico Sevilla. - 
 

Síguenos en: 

Twitter: @CNauticoSevilla 

Facebook: ClubNauticoSevilla 

Instagram: club_nautico_sevilla 

somos@nauticosevilla.com 

www.clubnauticosevilla.com 

 

 

 
 

 

 
 
 

http://www.clubnauticosevilla.com/

